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Bogotá D.C.,  07 de febrero de 2025 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta PQRSD-E25-00219 
               Proposición No. 177 de 2025 
 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la Proposición presentada 
por los Honorables Concejales Samir Bedoya Piraquive, Fabia Andrés Puentes Sierra; Bancada 
Partido Político Mira; nos permitimos dar respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. así:  
 

19. ¿Se tiene prevista alguna línea del metro de Bogotá por la Carrera Séptima? 
 
Respuesta: En relación con  futuras líneas de metro, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C”; no se contempla proyecto Metroferroviario por la Carrera 7ª.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Copia: correspondencia@concejobogota.gov.co  
 

Proyectó: Víctor H. Rojas Bonilla - Profesional Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos 

Aprobó: Javier Flechas Parra - Gerente de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos 
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